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El Honorable Ayuntamiento de Tlaltizapán, en 
ejercicio de sus facultades, señaladas en el artículo 
28, fracción III de Ley Orgánica Municipal, tiene a 
bien emitir el siguiente 

A C U E R D O 
En sesión ordinaria de cabildo, celebrada el 14 

de julio de 2004 y con fundamento en el artículo 6º 
transitorio de la Ley de Información Pública del 
Estado de Morelos, se aprueba la conformación del 
consejo de información clasificada, las unidades de 
información pública y la unidad de información 
pública de enlace, quedando integradas de la 
siguiente manera:  

Consejo de Información Clasificada 

Presidente del consejo.- Q.F.B. Abel Espín Paredes 
Coordinador del consejo.- Lic. Javier Herrera Hurtado 
Secretario técnico.- Lic. Vicente Rentería González 
Titular de la contraloría.- Profr. Félix Villalobos García 
Jefe de la unidad pública de 
enlace.-  

Ing. Martín Marín Méndez 

Jefes de las unidades de 
información.- 

* 

Unidad de Información Pública de Enlace 
Jefe de la unidad.- Ing. Martín Marín Méndez  
Asesor jurídico.- Lic. Vicente Rentería 

González  
Responsable de oficialía de 
partes.- 

C. Brenda Alemán Barón 

Unidades de Información Pública 

No.  Unidad de 
información 

Jefe de la 
unidad * 

Integrante Integrante 

1 Presidencia y  

secretaría 

Rogelio 

Vivanco 
Orozco 

Yaritza 

Almanza Roa 

Cryseli 

García Luna 

2 Sindicatura Bernardo 
Corzo 

Buenrostro 

Araceli 
Leguízamo 

Santiago 

3 Tesorería Victorino 
Carreño Muñoz 

Guillermina 
Contreras  

4 Contraloría Félix Villalobos 
García 

Margarita 
Herrera 

Machuca 

5 Oficialía 
mayor 

Rodrigo 
Cobreros 
Beltrán 

Fernando 
Cárdenas 

Cándido 
Ortíz 

Pastrana 

6 Registro civil. Ma. Cruz 

Bastida Muñoz 

Mónica 

Jaimes Neri 

7 Servicios 
públicos 

Alejandro 
Arellano 
Delgado 

Elías Díaz 
Salgado 

Sergio Lara 
Viquez 

8 Desarrollo Walverto Cruz Marcial Yolanda 

agropecuario Morgado Bastida 

Castillo 

Tejeda 

Pliego 

9 Turismo Rosalía Flores 
Manzanarez 

Azael Salazar 
Gordillo 

Martha 
Aragón 
Valdez 

10 Hacienda Saúl Malpica 

Vides 

Saúl Vázquez 

Rivera 

11 Salud Marco A. López 
Tarango 

Yanet Ortíz 
Domínguez 

12 Juzgado de 
paz 

Efraín 
Castrejón 

Rivera 

Dulce Bahena 
Arce 

13 Comunicación 
social 

Alfonso Ríos 
Figueroa 

14 Bienestar 
social 

D. Patricia 
Figueroa 

Núñez 

Saúl Alonso 
Vázquez 

Abel Barrera 
Pérez 

15 Agua Potable Samuel Lizama 
Salazar 

María Milca 
Sámano 
Muñoz 

16 DIF María 

Candelaria 
Pérez Albarrán 

Acacia 

Machuca 
Rivera 

17 Educación Margarita 
Navarrete 

Pineda 

Carmen 
Pacheco 

Huidobro 

18 Obras 
Públicas 

Jesús Orozco 
Hernández 

Víctor H. 
Vázquez Ríos 

Patricia 
Monroy 

Hernández 

J. Carlos 
Cabrera 
Zúñiga 

19 Seguridad 

pública y 
tránsito 

Marcos 

Carreón Luna 

Carlos Uribe 

Chaparro 

20 Impuesto 
predial 

Marcelo 
Hernández 

Pérez 

Armando 
Rueda Flores  

ATENTAMENTE 
“SOBRE EL POLVO DE TIERRA BLANCA” 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
Q.F.B. ABEL ESPÍN PAREDES 

LIC. JAVIER HERRERA HURTADO 
SECRETARIO MUNICIPAL 

RÚBRICAS. 




